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DECRETO 143

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1,

. DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
POR EL ARTíCULO 36, FRACCIONES 1, VII Y XLV DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y:

ANTECEDENTES

1.- Mediante escrito de fecha 28 de noviembre de 2014, signado por el Líe. Arturo Núñez
Jiménez, Gobernador del Estado de Tabasco recibido en Oficialía Mayor del H. Congreso del
Estado, en la misma fecha, envió Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de Tabasco para el
Ejercicio Fiscal 2015.

2.- En la sesión ordinaria del Pleno de la LXI Legislatura, celebrada el día 02 de diciembre de
2014, se presentó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio
Fiscal 2015; por lo que el Presidente de la Mesa Directiva decidió turnarla a la Comisión
Orgánica de Hacienda y Presupuesto, para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o
dictamen que en derecho corresponda, de conformidad con el artículo 63, fracción V, inciso A)
del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado.

3.- Mediante memorándum HCE/OM/1616/2014, de fecha 02 de diciembre de 2014, el Oficial
Mayor de! H. Congreso del Estado turnó a la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto,
iniciativa de Ley ge Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2015; para los
efectos de su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en derecho corresponda.
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CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que coincidiendo con lo señalado en la iniciativa, para la emisión de la Ley de
Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2015, es de tomarse en cuenta los
aspectos siguientes:

ENTORNO ECONÓMICO

• ENTORNO INTERNACIONAL

El Fondo Monetario Internacional (FMI), en la última edición publicada de Perspectivas de la
Economía Mundial, señala que la recuperación mundial desigual continúa, pero a un ritmo
ligeramente más débil que el previsto en abril de 2014, de acuerdo a las estimaciones
realizadas en ese mes por este organismo internacional. El FMI pronostica que el crecimiento
mundial medio será de 3.3 por ciento en 2014, es decir, sin variación con respecto a 2013 y que
se elevará a 3.8 por ciento en 2015. .

Estas proyecciones se basan en el supuesto de que los principales factores que respaldan la
recuperación de las economías avanzadas (la moderación de la consolidación fiscal y la política
monetaria sumamente acomodaticia) se mantendrán activos. Las proyecciones también
suponen una reducción de las tensiones geopolíticas. lo cual contribuiría a cierto grado de
recuperación en las economías afectadas. Las perspectivas de crecimiento tanto de las
economías avanzadas como de los mercados emergentes muestran una heterogeneidad
considerable. Entre las economías avanzadas, se proyecta un repunte del crecimiento, más
lentamente en Japón y la zona del Euro, y más rápidamente en general en Estados Unidos y las
demás regiones.

Entre los grandes mercados emergentes, se prevé que el crecimiento se mantendrá elevado en
las economías emergentes de Asia, con una leve desaceleración en China y un repunte en
India, pero que será atenuado en Brasil y Rusia.

El deterioro de las perspectivas decrecimiento para 2014 es el resultado de reveses en la
actividad económica en los recursos avanzados durante el primer semestre de 2014, y de
perspectivas menos optimistas en varios países emergentes, señala el informe.

Para las economías avanzadas se pronostica que el crecimiento aumentará de 1.8 por ciento
en 2014 a 2.3 por ciento en 2015. Buena parte del fortalecimiento proyectado de la actividad
obedece a una aceleración del crecimiento en Estados Unidos después de que se registraran
reveses temporales en el primer trimestre de este año. El empleo ha aumentado con fuerza. y
los balances de los hogares han mejorado un contexto de condiciones financieras favorables y
una recuperación del mercado inmobiliario.

Según las proyecciones, en América Latina la tasa de crecimiento se reducirá en la mitad este
año, alrededor de 1.3 por ciento. debido a factores externos, incluidas las exportaciones que
fueron más flojas de lo previsto, y a limitaciones internas Se prevé que el crecimiento repuntará
a alrededor de 2.2 por ciento en 2015.
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PANORAMA DE LAS PROYECCIONES DE PERSPECTIVAS DE
LA ECONOMiAMUNDIAL (VARIACiÓN PORCENTUAL ANUAL,
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En lo que respecta a África subsahariana en el informe se prevé un crecimiento más vigoroso
gracias a condiciones más favorables de la demanda externa y una fuerte demanda de
Inversión, aunque las perspectivas varían de un país a otro.

De acuerdo a la información del Fondo Monetario Internacional, en Oriente Medio y Norte de .
África la recuperación todavía sigue siendo frágil a pesar de que se espera que el crecimiento
empiece a repuntar levemente gracias a la mejora de las condiciones de seguridad interna y
aun fortalecimiento de la demanda externa. Consideraciones similares apuntalan las mejoras
moderadas de la actividad en Rusia y otras economías de la Comunidad de Estados
Independientes.

Inflación Mundial

La inflación sigue siendo demasiado baja en las economías avanzadas, lo cual es un indicio de
que muchas de ellas tienen sustanciales brechas del producto, y la deflación continúa siendo
motivo de preocupación. En Estados Unidos, la inflación, medida por el deflactor del gasto de
consumo personal, está proyectada en 1.6 por ciento a fines de 2014 y aumentaría poco a poco
hacia el objetivo a más largo plazo de la Reserva Federal de 2 por ciento.

En la zona del Euro, se proyecta que la inflación subirá poco a poco a medida que la
recuperación se afiance y las brechas del producto disminuyan lentamente, a 0.9 por ciento en
términos anualizados en 2015 y 1.2 por ciento en 2016. Pero las presiones de precios se
mantendrían muy atenuadas de acuerdo con las proyecciones de referencia actuales, porque
las persistentes brechas del producto, las condiciones crediticias débiles y la fragmentación
financiera se sumarán para contener los precios.

En Japón, el nivel general de inflación subiría a una tasa promedio anual de 2.7 por ciento en
2014. Ese movimiento refleja el aumento del impuesto sobre el consumo, pero la inflación
subyacente también está en alza, a un ritmo de 1.1 por ciento este año. Se proyecta que la
inflación suba paulatinamente hacia la meta de 2 por ciento a mediano plazo, a medida que se
cierre la brecha del producto y que se afiancen las expectativas inflacionarias.

Para las economías de mercados emergentes y en desarrollo, se pronostica que la inflación
caiga en 2014, tal como lo preveía la edición de abril de 2014 del informe del FMI, y que se
mantenga sin grandes cambios en 2015. La disminución reciente refleja en gran medida la
caida de los precios de las 5 materias primas, sobre todo de las materias primas alimentarias,
que tienen una elevada ponderación en las canastas de los índices de precios al consumidor de
estos paises.

SEGUNDO.- ENTORNO NACIONAL.

Du~ante ,el primer semestre de 2014, se registró una desaceleración económica global no
anticipada. De esta desaceleración destacó que, durante el primer trimestre, el PIS de Estados
Unldo~ tuvo una caída de 2.: .por ci~nto triinestr~1 anualizada. Esto, aunado a un baio
dlnamlsn:'0 de Europa y Amenca Latina, provoco que durante el primer semestre las
exportaciones mexicanas a esos destinos tuvieran un crecimiento menor al anticipado.

Por otro lado, en el periodo enero-marzo de 2014, se observó una evolución menor a la
esperada en el consumo, particularmente por la entrada en vigor de los nuevos gravámenes
so~re el c.arbono, las bebidas azucaradas, y los alimentos no básicos con alta densidad
calórica. Dichos ajustes de carácter transitorio se observaron fundamentalmente en el primer
trimestre y son parte del proceso de asimilación de los nuevos impuestos en la economía
conforme a los objetivos establecidos para dichos consumos.
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Adicionalmente, el crecimiento del PIS durante el primer semestre de 2014, fue impactado
negativamente por una caida de la actividad petrolera de 0.9 por ciento anual, asociado a la
menor plataforma de producción que reportó Pemex de 2,467 miles de barriles diarios (mbd) en
el periodo enero-julio, respecto a los 2,520 mbd estimados para todo el año. En este contexto,
se-realizaron ajustes en las proyecciones de crecimiento del PIS para 2014 de los principales
analistas y del Gobierno Federal respecto de las que prevalecían en diciembre de 2013. La
SHCP estima que durante 2014 el PIB de México registrará un crecimiento real de 2.7 por
ciento.

Se prevé que las exportaciones no petroleras de México continuarán acelerándose en 2015 de
manera consistente con el mayor crecimiento esperado para la economía global y,
especialmente, por la evolución esperada para Estados Unidos. Esto se traduciría en una
mayor expansión de la producción de manufacturas y de los servicios más relacionados con el
comercio exterior. También se proyecta un fortalecimiento de la demanda interna, que se vería
lmpulsada por el crecimiento del empleo formal y del crédito a las empresas y hogares, un
aumento en la inversión pública y un crecimiento del salario real. Adicionalmente, se espera que
la implementación de las reformas estructurales impulsadas en el periodo reciente tenga un
efecto positivo sobre el consumo y la inversión privada. De esta manera, se estima también una
expansión para los sectores de la construcción y los servicios menos conectados con el sector
externo. Por tanto, se proyecta que durante 2015 el valor real del PIS de México registre un
crecimiento anual de 3.7 por ciento.

OFERTA Y DEMANDAAGREGtOAS, 2014-2015*

Variación real anual Cootribución al crecimientc

2014 2015 2014 2015
Oferta 2.7 4.2 3.6 5.6

PB ! 2.7 3.7 2.7 3.7
hnportaciones 2.9 6.0 0.9 1.9

Demanda 2.7 4.2 3.6 5.6
Consumo 2.3 3.4 1.8 2.7¡

Formación :le capitei'" i 1.4 4.0 0.3 0.8
Exportaciones ! 4.7 6.5 1.5 2.1

'Cifc:l~_lt,.,~ c .

- No ,,"clu~ vanacion en eXlsten:;i.::l
FUi'n1e S€uet3'i3 ce H3c ••.snda y Crédito PUt'ICO

Inflación

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) reportó que durante octubre de 2014, el
índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) registró un incremento mensual de 0.55 por
ciento, así como una tasa de inflación anual de 4.30 por ciento. En el mismo período del año
anterior los datos fueron de 048 por ciento mensual y de 3.36 por ciento anual.

El panorama económico para 2015, es consistente con una inflación general que se ubique
dentro del objetivo del Sanco de México de 3 por ciento más un intervalo de variabilidad de un
punto porcentual. Por su parte, se espera que las reformas impulsadas por el actual gobierno
promuevan un mayor flujo de capitales, dando como resultado un fortalecimiento de nuestra
moneda con respecto al 2014. Este escenario implica que la cuenta corriente de la balanza de
pagos tenga un déficit moderado de 27 mil 660 millones de dólares: el cual sería equivalente a
2 por ciento del PIS. Se proyecta que el flujo de inversión extranjera directa financiará
totalmente el déficit en cuenta corriente.
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Empleo

El Instituto Mexicano del Seguro Social, informó que en octubre se tuvo el mayor aumento de
empleo formal desde que se tiene registro: 172,134 plazas. Al 31 de octubre de 2014 continúa
el comportamiento favorable en la afiliación al IMSS, alcanzando el registro de 17,352,227
puestos de trabajo. De estos, el 85.5 por ciento pertenece a plazas permanentes y el .14.5 por
ciento a plazas eventuales. En los últimos cuatro años estos porcentajes se han mantenido
relativamente constantes.

Durante octubre de 2014 se alcanza un incremento de 172,134 plazas. Este aumento
representa el mayor crecimiento mensual desde que se tiene registro. La creación de empleo
durante octubre del presente año es 28,543 puestos superior al aumento observado durante el
mismo mes del año pasado con 143,591 y 58,069 plazas mayor a la variación promedio
reportada durante los meses de octubre de los 10 años previos con 114,065 plazas.

El INEGI informa sobre los principales resultados de la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo (ENOE) para septiembre de 2014, los cuales indican que 58.64 por ciento de la
población de 14 años y más en el país es económicamente activa (tasa de participación). Esta
cifra es menor a la observada en el mismo mes de 2013, cuando se ubicó en 58.93 por ciento.

De la Población Económicamente Activa (PEA), 94.92 por ciento estuvo ocupada en el mes de
referencia; sin embar.go, a su interior se manifiesta un subuniverso de casos que declaró tener
necesidad y disponibilidad para trabajar más horas, razón por la cual a este subconjunto se le
denomina subocupados. En septiembre de este año, éstos representaron 8.4 por ciento de la
población ocupada; datos desestacionalizados reportan que la subocupación se incrementó en
0.57 .puntos porcentuales con relación a la de agosto pasado.

La población ocupada por sector de actividad se distribuyó de la siguiente manera: en los
servicios se concentró 41.9 por ciento del total, en el comercio 19.7 por ciento, en la industria
manufacturera 15.9 por ciento, en las actividades agropecuarias 13.6 por ciento, en la
construcción 7.6 por ciento, en "otras actividades económicas" (que incluyen la minería,
electricidad, agua y suministro de gas) 0.8 por ciento y el restante 0.5 por ciento no especificó
su actividad.

TASA DE DESOCUP ••CIÓN NACIONAL A SEPTIEMBRE DE 2014
(Por<:;entaj~de ~.¡::>~,l . __ .... _
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roerne INEGI

A nivel nacional, la tasa de desocupación (TD) fue de 5.08 por ciento de la PEA en septiembre
de 2014, proporción menor a la observada en el mismo mes de 2013, cuando se situó en 5.29
por ciento.
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Finanzas Públicas

Durante enero-septiembre de 2014, se obtuvo un déficit del sector público por 412 mil 75
millones de pesos, monto mayor al déficit de 188 mil 424 millones de pesos observado en el
mismo periodo de 2013. Este resultado se compone del déficit del Gobierno Federal por 365 mil
700 millones de pesos y de las entidades bajo control presupuestario directo por 57 mil 250
millones de pesos, así como del superávit de las entidades bajo control presupuestario indirecto
por 10 mil "876 millones de pesos.

El balance primario del sector público, definido como la diferencia entre los ingresos totales y
los gastos distintos del costo financiero, mostró un déficit de 200 mil 154 millones de pesos, en
comparación con el déficit de 2 mil 691 millones de pesos obtenido en el mismo periodo del año
anterior. Excluyendo la inversión de Pemex, el déficit del sector público fue de 140 mil 425
millones de pesos, que se compara con el superávit de 26 mil 442 millones de pesos que se
registró el año anterior.

Los ingresos presupuestarios al tercer trimestre de 2014 sumaron 2 billones 855 mil 659
millones de pesos, nivel 2 por ciento superior en términos reales al registrado en igual lapso de
2013, lo que se explica por lo siguiente:

INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO
<MILLONES DE PESOS)

Ene ro.-ptie mbre

I I Varo "l. I Estruc. °/0CONCEPTO 2014· real

Totol 2.. B55.155Sl.:3 2.0 100.0
Petroleros 897,199.7 .:2.2 31.4
No p6troleros; 1,958.459.5 4.1 58.6

Goble-mc Federal 1.500.1495 4.6 525
Tributarios 1.365.33$3 6.1 47.8

ISR, IETL! e. lOE 727.475.0 -2.6 25.5
Impuas.los al '>",elor agr ••ado 49S.395.3 16.9 '7.5
Pro<luccion y s.••r\liclos 92.1723 4S.1 3.2
Otros 46.2957 -8.0 1.6

No lIibuti:2nos 134,611.Z -a.6 4.7
Orag8nlsmos y ",."presl!Os 4583100 2.5 16.0

eFE 245.4376 3.2 8.6
It-.•-155 178.790.2 0.7 6.3
ISSSTE 34.082.2 7.9 1.2

Durante enero-septiembre de 2014, los ingresos tributarios registraron un crecimiento real anual
de 6.1 por ciento y de 9.6 por ciento, una vez que se ajusta por el efecto del programa "Ponte al
Corriente", En 2013 dicho programa aumentó la base de comparación de estos ingresos en 38
mil 900 millones de pesos,

En el caso del sistema renta (ISR-IETU-IDE), una comparación directa refleja una disminución
anual de 2.6 por ciento real, que se debe a la estacionalidad de los ingresos y al efecto de una
sola vez que dio el programa "Ponte al Corriente", Una vez que se ajusta por el efecto de dicho
programa, la recaudación del sistema renta tuvo un incremento real anual de 1.2 por ciento.

Como resultado de la estructura tributaria vigente en 2014, el IVA mostró un incremento anual
de 16.9 por ciento real. Por su parte, el IEPSaumentó a una tasa anual de 49.1 por ciento en
términos reales debido a la ampliación de la base del impuesto a bebidas saborizadas,
alimentos no básicos con alta densidad calórica y combustibles fósiles.
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Estos resultados favorables se explican, principalmente, por la entrada en vigor de la Reforma
Hacendaria a partir de enero, incluyendo las nuevas disposiciones y las medidas de
administración tributaria. En enero de este año se registraron ingresos adicionales por el
adelanto de operaciones, en diciembre de 2013, ante la entrada en vigor de los cambios al
marco tributaría.

Los ingresos propios de los organismos y empresas sujetos a control presupuestario directo sin
incluir a Pemex, registraron un Incremento anual en términos reales de 2.5 por ciento, lo que se
explica principalmente por mayores ventas de energía eléctrica y por un incremento en los
ingresos por cuotas a la seguridad social.

En contraste, los ingresos petroleros mostraron una reducción real anual de 2.2 por ciento
debido a:

Disminuciones en la plataforma de producción de crudo con respecto al mismo periodo
del año anterior de 2.4 por ciento y de gas natural de 1.7 por ciento.

• Una caída del precio de la mezcla mexicana de petróleo en los mercados internacionales
de 6.1 por ciento (94.2 dpb en promedio al tercer trimestre de 2014 contra 100.2 dpb
promedio en el mismo periodo de 2013).

• Los efectos anteriores se compensaron parcialmente por un mayor precio del gas natural
en dólares.

• El precio promedio de venta al público de las gasolinas y el diésel fue menor al precio
productor de Pemex, lo que implicó cue :2. ~8:o.= de! impuesto a dicha venta fuera
negativa, propiciando un traslado de recursos hacía el consumidor final por 41 mil 651
millones de pesos.

Los ingresos no tributarios no petroleros del Gobierno Federal mostraron un decremento real de
8.8 por ciento debido a los menores ingresos no recurrentes.

Durante el periodo enero-septiembre, el gasto neto total del sector público se ejerció con
agilidad y estuvo orientado a apoyar la actividad productiva de la economía. El gasto neto
presupuestario del sector público ascendió a 3 billones 278 mil 610 millones de pesos, monto
superior en 8.5~por ciento en términos reales a lo observado en el mismo periodo del año
anterior y acorde con lo aprobado en el Presupuesto' de. Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2014.

GAS""O TOTAL DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO
íMlio'les de es os )

conce

~nero-se nernbre
YlIr.%

2014' real EstnJc.%

3.278.609.7 8.5 100.0
3.07:<.291.1 9.0
2.5~!?92 7 9.2

.:F2.298.4 7.9
447.;;·130.2 7.6

24,71e.3 13.8
206.318.5 1.5
194,588.J 2,9
1U30.3 ·175

Total
:':;a~t<;;pnrnano

Proqram¡;;blEo

No pr0\7'8rr able

Panic ioecior-es
Adefu5 y otros

Costo financiero
Inti;'--'>Qi, comllOlVn$¡ )' gss\OG
AoovQ a ehorradorl;ls dl'IlldjJ'l¡l$

• C,Jtr3'.. ~re tmm;Jf~
fUElnt¡ ~crf:t{an:tdeHac..~~:Cf1Jdtto ;'!J.~O
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Durante enero-septiembre de 2014 el gasto primario, definido como el gasto total menos el
costo financiero, ascendió a 3 billones 72 mil 291 millones de pesos al aumentar 9 por ciento en
términos reales en comparación con el mismo periodo del año anterior. El gasto programable
sumó 2 billones 599 mil 993 millones de pesos y fue superior en 9.2 por ciento real al de igual
periodo del año anterior. El gasto en inversión física tuvo un incremento real anual de 20.6 por
ciento. El gasto, en subsidios, transferencias y aportaciones corrientes tuvo un aumento anual
de 17.6 por ciento, también en términos reales. El gasto destinado a actividades de desarrollo
~cial representó el 57.2 por ciento del gasto programable, el canalizado a actividades de
desarrollo económico el 32.2 por ciento y el gasto para funciones de gobierno y los fondos de
estabilización el 10.5 por ciento. Las transferencias a las entidades federativas y municipios, vía
g$to programable ascendieron a 724 mil 756 millones de pesos, 8.6 por ciento mayores en
términos reales que las pagadas en el mismo periodo de 2013.

El saldo de la deuda interna neta del Gobierno Federal al cierre del tercer trimestre de 2014
ascendió a 4 billones 189 mil 118.1 millones de pesos, monto superior en 295 mil 188.7
millones de pesos al observado en el cierre de 2013. Como porcentaje del PIB, este saldo
representa 24.4 por ciento.

Alcierre del tercer trimestre de 2014, el saldo de la deuda externa neta del Gobierno Federal
ascendió a 76 mil 129.8 millones de dólares, monto superior en 6 mil 219.4 millones de dólares
al registrado en el cierre de 2013. Como porcentaje del PIB, este saldo representa 6.0 por
ciento

TERCERO.- ENTORNO ESTATAL

EI'lndicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) es un indicador de coyuntura
que ofrece un panorama de la evolución económica de las entidades del país en el corto plazo.
Los resultados que aquí se presentan dan cuenta también de los tres grandes grupos de
actividades (primarias, Secundarias y Terciarias) que se desarrollan en las economías de los
esjados.

Para el caso de Tabasco, en general, la actividad económica se incrementó en un 4.8 por ciento
respecto al segundo trimestre del año pasado. Este indicador refleja una variación de 1.2 por
ciento para actividades terciarias, así como una variación de 6.3 por ciento en lo que respecta a
las. actividades secundarias y de 8.8 por ciento para las actividades primarias, tal y como se
refleja en la siguiente gráfica:

Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal del Estado de
Tabasco

(Variación porcentual real).

8.8 6.3

1.2

-_._------,,---------------
Pnmanas SecurKlanQS Terciarios

141ntolTre~&<1~rela SltuiY.lÓI' Economita la:! finanzas Pú~s i la Deuda Púbii:;a. Te¡<;BI Tnrnestre de 2014 SHCP ~ 7 Y6

'';¡;olelin de pr~,>$;>Núm. 44t.!14. INEGI 3C de o<:wbre de 2014.
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Inflación

El INEGlinformó que a octubre de 2014, el INPC para la ciudad de Villahermosa, tuvo una
variación porcentual de 1.38 por arriba de la media nacional, esto se debió en parte a que el
programa de tarifas eléctricas de temporada cálida terminó su periodo de vigencia durante
octubre, lo cual aunado al incremento de los combustibles impactó directamente en los precios
de diversos productos de consumo considerados dentro de la canasta básica.

En el siguiente cuadro se presentan las principales localidades que registraron las mayores y
menores variaciones mensuales, en el mes que se reporta.

íNDtCE NACIONAL DE PRECIOS .AL CONSUMIDOR
LOCALIDADES CON MAYOR Y MENOR VARIACIONES

Variación porcentual en Octubre de 2014.

.Localidades con Loca Iida des con
variación arriba de la vanactón % variación abajo de la Variación %

nacional nacional
Cd Acuña, C.oah 7.'4 rv1exicali, s.e. -(',15

Ivlonclova. Coah. 2.24 Colima. Col. -0.10
. .

-0.07rv1énda. Yuc. '183 Tijuana, SL

e netarn al. Q Roo '11)0 Tlexcela, Tlax -(0.06

veracruz, Ver 1 78 Cuemavaca. Mor. -(03

Tarn pico. Tamps 1.50 Tapacnuta, Chis 0.09

viuanermos e, Tat 1.38 Cd .íuarez, Chih. . 009

f\'Ionterrey, N.L '1.31 Guadalajara, Jet 011
Torreón Coah. '1.28 Aguascalientes, Ags. 0.11

Campeche Camp 1 .: 8 Area rl/Jet de la Cd de Ivlex 0'12

Empleo

El IMSS en un comunicado de prensa de fecha 12 de noviembre del presente año informó que
durante octubre de 2014, se tuvo un incremento de 172,134 plazas, aumento que representa el
mayor crecimiento mensual de que se tiene registro.
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Para el caso de Tabasco, la variación de generación de empleo con respecto al mismo mes del
año anterior representó un crecimiento de 2 por ciento, crecimiento por encima del reportado
por estados como Sonora, Chiapas y Veracruz.

% Variación a nual depuestos de
trabajo por entidad federativa (oct-

14/oct-13)

Baj~~:~i~~~~\:i'=~~··=~~~:Z~=~=:~~~8.3%
~:i~~~~~ª-ªªªj~:~2~

Chihuahua l!:'~:<¡,;¡"~>:~:"":~"':'5.4%

Q~~;:t~~~~~~~~::~~~~¡·~~.:~3%
Dis.trito Federal ~~~iii!-:':":_""S"",, __ :':"':".,,~' 4 .6%

Durango r':'"'''~'.'''':;~::'~-:::;'''¡;':~!''' 4.5%
Nu'i'VO Léon )¡:·"~,:;,: •..~:""'~:;~"·"';';'i»:~" 4.4%

JaIiSCO§~o.';~:~!'~:S';?1ii<l~";¡¡ 4.2%
puebla:!ilL'ft;.:T:~;~'~:";~:léli;;-''l':L 4.1%

Tlaxcata :. >m.:·:.""-!.-··.·"¡,illi:.:·f!'/•. ~:·.f 4.1%
Colima o.: <::y,::?tiL ~:;::~,,;:[ 4.0%

Hidalgo f:'f'A.'·;":~'~: '·'i;;n't'~;. 4.0%

San~~~;;:~::~:~'::~:!:,~:·~··~·.3~:8%
Yuca1a' n t· .,•."".,,,,,,,.,."1.'l'''''\ 2 7"'-i'····"······.c·· ..•.~ ...' .. ,:'.•...•. ,}... 1"0

Oaxac a ',:ij¡.,[,;$' ':;¡:¡¡-J:'''S',2.7%

Tarnautíoas '1' 'h.''''~,! ,~ 2..6%

Estadod\~::~~ i" :.jI!" 2,O~:S%
~

Sonora ¡ .,",,-,'r 1.5%

Morelos '1 TI' 10%
Cntapas },,,,, 0.8%

campeCh~r'J¡ 0.6%
Veracruz' 0,3%

Baja uliforrna8lr.' ·1.3%

Fuente nstmrto Meo1(l.:ano del Seguro Socol
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El INEGI presenta los resultados trimestrales de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
(ENOE) para el Estado de Tabasco, correspondientes al periodo julio-septiembre de 2014. Para
el tercer trimestre de este año, la población económicamente activa (PEA) de Tabasco se ubicó
en 977 mil personas, que representan 56.3 por ciento de la población de 14 años y más. De
ésta, 93.7 por ciento está ocupada y 6.3 por ciento desocupada.

POBLACiÓN OCUPADA POR SEXO, 2013-2014 (TABASCO)
.{Miles de J)i1rs<Jf¡asJ._ .

Mujeres •
~... ! " ,.' ,:-or.

618 607

Total

"'m·2DD -111-2014

Fu,," 1". Il"lEGI5oIetin ó.'Oprensa NÚfIl 50"..•.1a 11 0& novtembre de 2Ol4

Al considerar a la población ocupada con relación al sector económico en el que labora, 14:8
por ciento se desempeñó en el sector primario, 20.2 por ciento en el secundario o industrial y
64.7 por dento están en el terciario o de los servicios. El restante 0.3 por ciento no especificó el
sector de actividad económica.

Los resultados para el tercer trimestre de 2014, indican que en Tabasco 572 mil trabajadores
formaban parte del empleo informal en alguna de sus modalidades. para un decremento de 22
mil personas respecto a igual periodo de 2013. De la población en informalidad laboral 65 de
cada 100 son hombres.

TASAS COMPLEMENTAAIAS DE OCUPACiÓN Y DESOCUPACION POR ENTIDAD FEDERATIVA DURANTE EL
TERCER TRIMESTRE DE 2014.

Tasa dt-

Enlld.d
p"'~ClI>¡m6r.1 :'fS"C1J~a''')r.·: C:~'P~,,,j" ¡ p",,,O" I . í'<Ip;¡,o ¡Ctlnd'Civn&$¡ inl:lnn~"u.IO,upaClÓn &n al. , I !"":Jrc.lal y !(:,&flerar"SuoocUP3'::.,orOh ~;a:3n;;¡OO~' CnuC3!.óe.¡ d L:llJOf'al I Sector

! ~)&gocuPJCl(:;¡(l~'! ~ I ': ~ 0tupador."~i 1~" lnform:¡' •.••

I (E$truou~ PorCbflQ.zJl}

T.bil.~t" Sé,3 I ,;) I '4.0 1 D2 I fl,: 6S.3 i 12.'5 i 62 ~ I :zs, 2
~~:'-c~iC~ reesecso ti b¡)O:"'"O': en ~.jt'. tr:noo.pr
••.•.~4S ~al(;t.f.:3c:l:;:"91j)«\C • 13 pCDta!;.cr. ~~m "CIJ~'-J

··-T;)~, C;iIo.:~jQa;;Jeeeepectc z ta :.<X.~~iOr;IXUfol!e.J

~!e- Soletr HEG;

Finanzas Públicas

Los Ingresos Totales del Estado de Tabasco, ascendieron a 31 mil 857.4 millones de pesos al
Tercer Trimestre 2014', que comparados con los 30 mil 692.1 millones de pesos, captados en el
mismo período de2013, muestran un incremento del 3.8 por ciento.
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Distribución Porcentual de los Ingresos Totales del
Estado

A~..,r't;\cioli"~
Fed er.ol.~

~n funoione:>
c;omp~r''¡;jd:a::J

14.8·/~

Tr.Jin.e-ferenci:=t'!:.
A$-i gn;;acl on ••. ,

Subc.idioe ''1
Otr.3S Ayudas
.. 2.0~.I';'

F UO',tc _S<':crr.:lorh:;, oc PJO'IC,:$CtO~ y FlrI,:)n::oe
(:Itr:'l~ pr~.m¡'1.~r~~ "nnn '~."c'\~

Al cierre del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2014, el Gasto Neto Total Ejercido, asignado al
conjunto de entidades que integran el Gobierno del Estado de Tabasco ascendió a la cantidad
de 27 mil 368.9 millones de pesos que sumados a los recursos comprometidos por ejercer en el
mismo periodo por un importe de 1 mil 183.7 millones de pesos hacen un total de 28 mil 552.7
millones de pesos; de los cuales el 75.38 por ciento corresponde al Gasto Programable y el
24.62 por ciento al Gasto No Programable, que incluye las Transferencias a los Municipios y el
Servicio de la Deuda Pública a Largo Plazo. Con respecto al Gasto Neto Total, éste presenta un
saldo de 20.5 millones de pesos.

GArro N!'IO TOTAl DEl.G08IfRllO oa mACO OCTABASCD
Al maR!UIlfml' ()( lDU

)'~¡~lt!U 14:!sn~: nmm2l!

;~.lOl!Zl II 'llAa)~ l:,mllltO);

~;':~,~1: ¡t i9i,Jíll.91l ¿l~llS!l.!!:

l>C.Y.ic;S; Xoó!3lj&; 16t5nt~~

t!5J11 :.SS} mi2111l ill21'-Ol:

!O',.l1;.~ !tcll;,;Ql ll'lll)tl

1,u4.~~ ""').4~t ."1HW ...L"

n~.Ü:!s, "é..H1;':2¡ R::~~;t»

I
I

I ::~~.
I
¡:.:NlI)"C~t

I
I

lCl!,óllllll liJil.!liJ10 !l~!s)W ¡;.();l.Cll,m

¡¡;".in.au lUl)JlI,l<:: í]~!5lS4 lt.3Zi~~Jn;

21.Oi~)QJJ·) l!JOl;(Clli n5;~1U ~~,~.i:'.';;

¡M"~j)5 r~.;:~.~¡5 lóI.':i;;'

ll!,l.'l,on 3!1;;¿.~1: F""'JJ'i.l .••••, .

li!.lIl.2tl 111lF.z¡¡ '5>D" ,,) I• ,.;,.J

t)>lPb.u-J ~m.1J),..j 1)11 •••• ))

u,,1~t:jr'.:.ge }L~-co.m

I
U~~.Sl~lH U~H;C.5:: 1~"n"':1

I
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Perspectivas Financieras para el ejercicio 2015

El pasado 30 de octubre, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión aprobó la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, la cual asciende a 4 billones 694 mil 677
millones 400 mil pesos.

Para el cálculo de los recursos federales que se esperan recibir durante el 2015, para las
Participaciones Federales de Ramo 28. se tomó en consideración la Recaudación Federal
Participable, aprobada en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 y
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de noviembre del presente año.

Con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación, que fue aprobado por la Cámara d~
Diputados y publicado en la Gaceta Parlamentaria de fecha 13 de noviembre del presente año;
se ha estimado los recursos de Ramo 33.

Para las estimaciones anteriores, también se contemplaron las disposiciones contenidas en la
Ley de Coordinación Fiscal, con la finalidad de obtener estimaciones apegadas a la realidad.
toda vez que la Ley de Ingresos del Estado. determina los techos presupuestales a partir de los
cuales se ejecutarán las políticas públicas de este Gobierno.

De acuerdo a las proyecciones estimadas para el ejercicio fiscal 2015, Tabasco espera obtener
un total de ingresos por 43 mil 461 millones 942 mil 831 pesos; de los cuales, los Ingresos
Federales representan el 92.3 por ciento; lo que equivale a 40 mil 116 millones 050 mil 401
pesos. Adicionalmente, el presupuesto estimado de Ingresos Estatales significan ingresos por 3
mil 345 millones 892 mil 430 pesos, que constituye un 7.7 por ciento del total del ingresos.

CUARTO.- Ingresos Estatales

Son recursos provenientes de la recaudación propia del Estado, obtenida durante un ejercicio
fiscal, por los conceptos comprendidos en la Ley de Hacienda del Estado vigente, cuyo objetivo
principal es financiar los servicios y obras públicas que requiere la población; así como, los
gastos de operación y administrativos generados por las dependencias y órganos estatales.

Esta recaudación está comprendida por los rubros de: Impuestos, Derechos, Productos y
Aprovechamientos, siendo los más representativos los dos primeros del orden; ya que son
tomados en consideración para el cálculo de las participaciones federales de la entidad.

Los Impuestos son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas tísicas
y jurídicas colectivas que se encuéntren en la situación jurídica o de hecho prevista por la
misma. El principal concepto de recaudación es: Impuesto sobre Nómina (ISN); el cual
representa el 84.27 por ciento de éste rubro. De manera global. el rubro de impuestos
constituye un 49.42 por ciento del total presupuestado en esta Ley.

Derivado del buen manejo de las finanzas públicas del Estado de Tabasco, y la disposición de
recursos adicionales que se prevé para el ejercicio fiscal 2015, permitieron dar cumplimiento al
compromiso asumido en campaña, por el titular de! Ejecutivo Estatal; de eliminar a partir del
ejercicio 2015, el cobro del Impuesto Vehicular Estatal, en beneficio de los propietarios
tabasqueños de vehículos, contemplado en los artículos 53-A al 53-M de la Ley de Hacienda
del Estado de Tabasco; esto, sin afectar el desarrollo de los programas de la actual
Administración. Con esta disposición se estima que se dejarán de percibir aproximadamente
350 millones de pesos, al año.

A efecto de lograr mejores resultados en la recaudación de impuestos. se han realizado
programas de fiscalización, vigilancia, depuración de padrones y requerimiento de obligaciones
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a contnbuyentes omisos y morosos en los impuestos estatales y/o federales, a los que le
compete su cobro al Estado.

Dichas acciones han coadyuvado a la obtención de las metas fijadas en los Programas de
Control de Obligaciones derivados del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal, firmados con el Sistema de Administración Tributaria (SAT)_

De igual manera, la actividad de vigilancia de obligaciones del Impuesto sobre Nóminas se ha
reforzado, mediante acciones conjuntas con otras dependencias e instituciones.

Para el ejercicio fiscal 2015, todos los Impuestos Federales Coordinados conforme a los
lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), se
reclasifican al rubro de .Aprovechamientos como incentivos derivados de la colaboración fiscal,
los cuales son: Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la enajenación de
Gasolinas y Diésel (IEPS); Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN); Fondo de
Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN); Impuesto Sobre Tenencia y
Uso de Vehículos; Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) del Régimen de Pequeños
Contribuyentes (REPECOS), Impuesto Sobre la Renta (ISR) del Régimen de Pequeños
Contribuyentes (REPECOS); e Impuesto al Valor Agregado (IVA) de Personas Fisicas del
Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECOS); asi como, el 5 por ciento del Impuesto
Sobre la Renta de Personas Físicas del Régimen Intermedio. De igual forma a este rubro se
reclasificaron los Ingresos Federales Coordinados obtenidos por Actos de Fiscalización y
Control de Obligaciones.

Los Derechos son las contribuciones establecidas en Ley, por el uso de los bienes del dominio
público del Estado; así como, por recibir servicios que presta en sus funciones de derecho
público.

Dentro del rubro de Derechos, los más representativos son los Ingresos Reportados por las
Dependencias y Órganos Desconcentrados tales como: Servicios ofrecidos por la Secretaría de
Seguridad Pública a través de la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, por la
expedición de licencias para conducir; los servicios prestados por la Secretaría de Planeación y
Finanzas, relacionados con la Unidad de Alcoholes y por el Registro de Vehículos Particulares;
así como por los servicios prestados por el Instituto Registral del Estado; los cuales representan
el 56 01 por ciento de este rubro. Los Derechos representan el 19.85 por ciento dentro del
presupuesto de esta l.ey.

Asimismo, en virtud de los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC), dentro de este mismo rubro, se realizaron las siguientes reclasificaciones:

Se incluyeron los ingresos reportados por el Instituto del Deporte de Tabasco (INDETAB) a los
que reporta la Secretaría de Educación del Estado y los del Centro de Interpretación y
Convivencia con la Naturaleza Yurnka, a los que reporta la Secretaría de Energía, Recursos
Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM).

Se reclasificaron al rubro de "Derechos", los ingresos provenientes por la Vigilancia e
Inspección de Obras Públicas Estatales (VICOP); anteriormente clasificadas en el rubro de
Aprovechamientos.

De igual manera, se reclasificó la aportación proveniente de la Zona Federal Marítima Terrestre
(ZOFEIv'IAT), al rubro de Aprovechamientos, como incentivos derivados de la colaboración fiscal
y lo reportado por el Secretariado Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública al mismo rubro,
como otros Aprovechamientos.
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Además de los rubros anteriores se obtienen ingresos por Productos, que son las
contraprestaciones por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho privado;
así como. por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado del Estado.

En este rubro se incluyeron conforme los lineamientos del Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC) y la actualización del Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), los
productos financieros derivados de intereses de los ingresos estatales.

Este rubro mencionado con anterioridad, significa el 1.65 por ciento del presupuesto de esta
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2015.

Asimismo, se captan recursos por Aprovechamientos que comprenden los ingresos que percibe
el .Estado por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos
derivados de financiamiento y de los que obtengan los organismos descentralizados y las
empresas de participación estatal.,

Dentro del rubro de Aprovechamientos quedan comprendidas las reclasificaciones
mencionadas anteriormente en los rubros de Impuesto y Derechos.

Los principales conceptos de ingresos comprendidos dentro del rubro de Incentivos derivados
de ·'·la colaboración fiscal son: Impuesto Especial Sobre la Producción y Servicios por la
enajenación de Gasolinas y Diesel y el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; el cual representa
el 77.07 por ciento de éste rubro. De manera global, el rubro de aprovechamientos constituye
un 29.08 por ciento del total presupuestado en esta Ley.

Cabe señalar que la presente Ley, está estructurada conforme los lineamientos del Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC) y se utilizó un sistema financiero gubernamental
para la contabilización de las transacciones de ingresos que captará el Estado en el ejercicio
fiscal 2015. en el cual estarán registradas de manera armónica, delimitada y especifica, las
operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública.

Los ingresos estatales estimados a recibir durante el ejercicio fiscal 2015, ascienden a 3 mil 345
millones 892 mil 430 pesos, mismos que se detallan en el Artículo 1 de la presente Ley.

QUINTO.- Ingresos Federales

El Ramo General 28 Participaciones a Entidades y Municipios, transfiere los recursos
correspondientes a las participaciones en ingresos federales a los Estados y Municipios, de
acuerdo a la Ley de Coordinación fiscal y de conformidad al Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos.

LaS Participaciones Federales (Ram028), son recursos de libre disposición, se establecen en el
Capítulo I de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), y se componen por siete fondos: el Fondo
General de Participaciones (FG), Fondo de Fomento Municipal (FFM), Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios (IEPS), Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR), Fondo de
Extracción de Hidrocarburos (FEXHI), Fondo de Compensación para las diez Entidades
Federativas con menor PIS per Cápita No Minero y No Petrolero (FOCO) y Fondo de ISR.

Los cálculos de los Fondos Federales se realizaron partiendo de una Recaudación Federal
Participable ;tR.FP) de 2 billones 312 mil 918.2 millones de pesos, publicada en la Ley de
Ingresos de IlaFederación (UF) para el ejercicio fiscal 2015, en el Diario Oficial de la Federación
de fecha 13 de noviembre del 2014.
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El Fondo General de Participaciones, Fondo principal de este rubro, se calcula para la Entidad,
con base en el comportamiento de la recaudación de impuestos y derechos locales incluyendo
impuesto predial y derechos de agua de los últimos cuatro años y sus tasas de crecimiento,
además del Producto Interno Bruto (PIS) y la población. Para la estimación de este fondo se
utilizaron las variables PIS 2011,2012, Población 2014, Impuestos y Derechos Locales, Predial
y Agua 2013, las cuales reflejan los coeficientes hasta el mes de octubre 2014, coeficientes que
estarán vigentes hasta junio de 2015 y fue calculado con la fórmula actual.

be acuerdo al Articulo 2 de la LCF este fondo se debe participar con al menos el 20 por ciento a
los municipios; sin embargo, en la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de
Tabasco en el Artículo 7 inciso A), se establece la participación del 22 por ciento del monto
percibido por este fondo.

El Fondo de Fomento Municipal, está integrado por el 1 por ciento de la Recaudación Federal
Participable, fue estimado con la fórmula actual establecida en el artículo 2-A de la Ley de
Coordinación Fiscal. El 100 por ciento de este fondo será distribuido directamente a los
Municipios del Estado.

Este fondo incentiva la recaudación local; así como, la coordinación entre los Municipios y el
Gobierno Estatal para la administración del Impuesto Predial por parte de este último, con el
objeto de incrementar la recaudación.

La estimación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, se realizó con la fórmula
actual; el Estado participa del 20 por ciento de la recaudación que se obtenga por la realización
de los actos o actividades gravados con dicho impuesto en- el caso de cervezas, bebidas
alcohólicas, y del 8 por ciento de la recaudación en el caso de tabacos labrados. Los Municipios
reciben el 22% de los ingresos que recibe el Estado.

Fondo de Fiscalización y Recaudación, se integra con el 1.25 por ciento de Recaudación
Federal Participable, el cual premia e incentiva las labores de fiscalización que realiza el
Estado, y considera dos indicadores: eficiencia recaudatoria y fortaleza recaudatoria, medidos
de acuerdo al incremento en la recaudación de los impuestos y derechos locales (incluido el
ímpuesto predial y los derechos por suministro de agua), y la participación de los ingresos
propios sobre los ingresos de libre disposición, respectivamente. Este fondo se calculó en base
al articulo 4° de la Ley de Coordinación Fiscal, corresponde a los Municipios recibir el 22 por
ciento de los ingresos que recibe el Estado.

Con las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas en agósto de 2014, como parte de
la denominada "Reforma Energética", se espera un incremento de los ingresos petroleros, lo
que impactará directamente en la Hacienda Pública del Estado.

Conforme a lo anterior, bajo el nuevo esquema de ingresos petroleros, se mantiene el
porcentaje del ingreso participable al Estado, derivado de los derechos petroleros que se
recibieron hasta 2014, se dará un aumento adicional en el coeficiente del FEXHI ya que para
este ejercicio 2015, el Fondo de Extracción de Hidrocarburos se percibirá por las Transferencias
provenientes del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.

La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo que se realice al Fondo de Extracción de
Hidrocarburos, será el monto que resulte de multiplicar los Ingresos Petroleros aprobados en la
Ley de Ingresos por un factor de 0.0087, y se sujetará a lo establecido en el artículo 40-S de la
Ley de Coordinación Fiscal.
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De acuerdo al artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, en
lugar de aplicar el factor previsto en dicho precepto, durante el ejercicio fiscal 2015 se aplicará
el factor de O.OOSO.

Los Ingresos Petroleros estimados para 2015 son de 745 mil 099.3 millones de pesos mismos
que fueron utilizados para la estimación del FEXHI, se estima que los derechos derivados de la
actividad petrolera a que se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, generen una
recaudación superior al 67 por ciento respecto al cierre del ejercicio 2014.

Fondo de Compensación (FOCO), se distribuye del 2/11 de la recaudación federal derivada de
las cuotas aplicadas a la enajenación de Gasolinas y Diesel, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2° A, fracción 11, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. El
Estado recibe este fondo en base a la última información oficial del Instituto Nacional de
Estadistica y Geografía (INEGI), que tengan los menores niveles de Producto Interno Bruto per
cápita no minero y no petrolero.

Fondo ISR, se integra del 100 por ciento de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre
la renta que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario del personal
que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias del Estado o
del Municipio, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y
paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados
con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales.

El Estado deberá enterar a la Federación el 100 por ciento de la retención que efectúe del
Impuesto sobre la Renta correspondiente a los ingresos por salarios que el Estado pague con
cargo a recursos federales.

A su vez, el Estado participará a sus Municipios, eliDO por ciento de la recaudación de este
impuesto, correspondiente al personal que preste o desempeñe un servicio personal
subordinado en el Municipio de que se trate.

En el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, se establecen las Aportaciones
Federales, para la ejecución de las actividades relacionadas con áreas prioritarias para el
desarrollo nacional, como la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE)', Salud (FASSA),
Combate a la Pobreza (FAIS), Asistencia Social, Infraestructura Educativa (FAM),
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) y para los municipios (FORTAMUNDF),
Seguridad Pública (FASP), EducaciónTecnológica y de Adultos (FAETA).

Para el ejercicio fiscal 2015, el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
(FAEB), se recibirá bajo el nombre de Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y
Gasto Operativo (FONE), estos recursos serán destinados para cubrir el pago de los servicios
personales correspondientes al personal que ocupa las plazas transferidas al Estado, en el
Marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica. Así mismo el FONE
incluirá recursos para cubrir gastos de operación y gastos corrientes, de igual manera contará
con un Fondo de Compensación, según el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto con el que se
reformó la Ley de Coordinación Fiscal, el cual se actualizará de manera. anual, conforme a la
inflación reportada por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI), mediante el
índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC).

El Fondo de Aportación para la Infraestructura Social (FAIS), tiene como propósito fundamental
financiar las obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a
población en extrema pobreza, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme
ala Ley de Desarrollo Social. Se tomará en cuenta que para el siguiente ejercicio fiscal aplicará
el factor de la Eficacia en el combate a la pobreza en la fórmula para la distribución del Fondo
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para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FISMDF), en cumplimiento al Artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF). Para la
distribución del FAIS 2015, se utilizaron las siguientes fuentes de información: Presupuesto de
Egresos de la Federación 2013, así como los informes de pobreza multidimensional 2010 Y
2012 a nivel Entidad Federativa publicados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social (CONEVAL).

En relación al rubro de Convenios (Aportaciones Federales en Funciones Compartidas), la
estimación es obtenida en base a la tendencia que ha reflejado este rubro, en los últimos años.

Es importante mencionar estos recursos son destinados para la ejecución de programas
federales, a través de las Entidades Federativas, mediante la reasignación de
responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los Convenios que celebre el
Gobierno Federal con las Entidades Federativas.

El rubro de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas son recursos destinados
en forma directa o indirecta a los sectores públicos, privados externos, organismos y empresas
paraestatales, como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y
prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

Para este rubro se estima recibir un nuevo Fondo denominado Fondo para Entidades
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos. De acuerdo a la ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos en su artículo 54 establece que los contratistas o asignatarios deberán pagar un
impuesto por la actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos

De conformidad con el artículo 57 de esta ley, los recursos derivados de este impuesto se
destinarán al Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, la
distribución entre el Estado y los Municipios se determinará con base en el total recaudado y al
procedimiento que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las reglas de
operación.

La totalidad de los recursos del fondo se deberá destinar a inversión en infraestructura para
resarcir entre otros fines, las afectaciones al entorno social y.ecológico en los Municipios
afectados por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos.

El Estado y los Municipios podrán destinar hasta el 3 por ciento de los recursos que les
correspondan para la realización de estudios y evaluación de proyectos que cumplan con los
fines específicos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de
Hídrocarburos

SEXTO.- Que en virtud de lo anterior, del análisis y valoración de la iniciativa, esta soberanía
considera viable aprobar la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal
2015, toda vez que los ingresos proyectados se basan en conceptos plasmados en la Ley, por
lo que estando facultado el Honorable Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido
por los artículos 27 y 36, fracciones I y VII de la Constitución Política para el Estado Libre y
Soberano de Tabasco, para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las Leyes y
Decretos para la mejor Administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social;
así como para aprobar anualmente las Leyes de Ingresos del Estado y de los Municipios, se
emite y somete a la consideración del Pleno el siguiente:
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DECRETO 143

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco, para el Ejercicio
Fiscal 2015, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015.

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2015, la Hacienda Pública del Estado de Tabasco
percibirá los ingresos estimados, provenientes de los conceptos que a continuación se
enumeran:

~
11 IMPUESTOSSOBRELOSINGRESOS. $51.773.838

111 HONORARtOS POR ACTIVIDADES PR~ONALES y $7.(~4a.31lO
E.1ERCICJOS LUCRATIVOS NO GRAVADOS POR LA LEY DEL IV ••...

LOTER1.'S.RIFAS. SORTEOS Y CONCURSOS DE TODA ~E.

SOBRE LA RENTA POR LA ENAJE~IÓN DE 8tENES
lNUuESl.ES.
IMPUESTOS SOSRE El. PA TRIUONIO.

VEHicUlAR ESTATAL

112

113

12
121

13

131
132
133

14

15
151

~52

153

le
17

171

1~"'-
173

174

lB

,Q

IMPUESTOS SOBRE LAPRODUCClÓN. El CONSUMO Y LAS
TRANSACCIOtF-S.

TRAStADO DE DOM'NI-O DE BIENES UUEBLES USADOS.

ACTOS. CONTRATOS E lNSTROMEJoolTOS NOTARIALES.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSP'EI)AJE,

-..PUESTOS AL COUERCIO EXTERIOR.

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS y ASIMILABLES.

SOBRE NÓMINA DE CONTRI8UYEt-lTES GENERALES.

SOBRE NÓMINA DE MUNICIPIOS.

SOBRE Nót.fINA DE POQERES DEL ESTADO.

IMPUESTOS ECOlÓGICOS.

ACCESORIOS

RECARGOS.

MULTAS.

HONORARIOS.

GASTOS DE EJECUCIÓN

OTROS lUPUESTOS.

43

~CHOS POR El USO. GOCE. ÁPRoVECHAMlENTO o
EXPLOTAClÓN DE BIENES DE DOUINJO PÚSueo.
DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS.

OERECHOS POR PRESTACIÓN DE SER\IlCIOS.

SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETAAÍA DE CJOeIERNO.
RElACIONADOS CON:
La ~" ~I d. AsunlDSJurídicos;

LaDi~" de RegisVoCíri..

431

Sl1.731~3

S31.!Xl3.Q45

SO
so

$17. lOS.03e

~35.730.21a

$18.37i.334

so
S \ .:w3.5e7. 183

ssrz.oee.see
S102.()ll1.7Q1

S31Q.370.C2e

$0

$20.8,.2.8.22

$13.155.~8

$o4.".27.see

$~~O

$2.5-55.318

so
$110.124.401

so
$&et.037.387

$10.~.500

$o4.4Je.531

$5.527.3tlO
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CONCS"TO
La Dftc:ción ~~ de .~ Civil.

SERV1C1OS PRESTADOS POR LA SECRETARÍA DESEGURID"D
PÜSuCA, RELACIONADOS CON:
SeNic:005 ,..c:lon.iIdo$ con la Sevurióad Pnvada.

~n ~ la Policia Aullif_. ~ IncliGNly ~

OftecióftGener.al de la Po!icla E~ dlt Ciwnínos.

s-ñcios ~ JIOt S9guridad PibIica.

SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARÍA DE PlANEACIÓN
Y FINANZAS. RELACIONADOS cOtot
El CAtasllU.

La Unida<! de Alool\cóes.

El ~ eH Vetlícuios Patbcu~.

El ¡-.gistro de Veh ÍClJkl5 óeI Transpoñt Pública.

La aplicación de la .t..y ~ ~ I.-s Cesas de Empeño.

Regi5tm de Veh\culos Nue_ no Enai_do!..

SERVICIOS PRESTAOOSPOR LA SECRET~ DE EDUCACIÓN
DEl ES"TAOO. RElACIONADOS CON:
Sea'e!lar'- de e~ del Eslado.

lIlstíl.ulo del ~ ~ Est8do de Tabftco.

SERVtClOS PRESTAOOS POR LA secRETARÍA DE ENERGÍA.
RECURSOS NATURALES Y PROTECCIÓN AMBIENTAL
RElACIONADOS CON:

~ de Energía. ~ NatunlIH Y Protección ArnbóenaIL

C.nllU de l,.rprtM¡lción YConvMln~ con iIINlIlur.-a YUMl<Á

SERVICIOS PRESTAOOSPOR LA PROCURADURÍA GENERAl.. DE
JUSTlC"- DEL EST¡IlJ)Q.

SERVICIOS PRESTADOS pOR LA SECRETARÍA DE
DESARROlLO ECONÓMICO Y TlJRISMO.
SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARÍA DE
COMUNICACIONES y TAANSPORTES

BUsaUEOA EN LOS A.~CH'VOS. L.EGALtZACtOt-l DE ARMAS.
EXPEDtCION DE CERTIFICACIONES. CONSTANCIAS Y cOPIAS
CERiI!"ICAOAS

SERVICIOS PRESTADOS POR H. TRI6UNAl, SUPERIOR DE
JUSTICIA Da ESTAOO.

SERVICIOS PREST.•.•OOS POR LA SECRETARiA DE
otSARROLLO AGROPECUARIO FOREST.A.L y PESQUE:RO.

SERVlCIOS PReSTADOS POR LA SECRE"TARÍA DE
ORDENAMl9nO TERRITORIAL y OBRAS PÚeUCAS,
RELACIONADOS CON:
Dncción Get\@r:aI de Obras PúbIíc:H.

JUnb~óe~.

Central de Maquinaria de Tabasoo.

~ Esaui de R~~nM la T~ de la Ti«n.

SERV1CIOS PRESTADOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD.

INSTITUTO REGISTRAI. DEL ESTADO DE TAMSCO.

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRAClÓN DE BENES
ASEOORAOOS
OTROS DERECHOS

POR LA VIGILANCIA E lNS?ECOON DE OORAS púeLICAS
ESTATALES.
OTROS

ACCeSORIOS

RECARGOS.

MULTAS.

S503.llO'l

S132. 04 7 .ID

$887.000

S504.48e .lIC2
$70.575.575

~.~
$310.885.27"

$7"'..2,213

$80.151.2-48

S220.ceo.e71

SS.552..52tl

S 11&.556

$O

$7.772.116

Sd.sm.O!l6

$7BO.oel

S17.81~.83e

13.100.000

$1".11e.83e

tU,3Q.800

$30. 811l.lXl3

SHI.~,!>43

11,178.111

$5.136.000

$5:422.1<43

$802.000

$2.000.000

$2..500.000

$120.1-43

$28.~I.ooe

$73~.278

$300.000

$0

S~.1Z3.078

$1.123.078

$0
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DERECHOS NO COMPREN01OOS EN LAS FRACCK)NES DE LA
LEY DE JNGRESOS CAUSJIOOS EN EJEROCIOS FISCALES
AN"TERlORES PENDIENTES DE LIOUIOAaóN O PAGO.

m~
51 PRODuCTOSoe Tiro CORRfENTE $4Q.e't3.08D

511 PRODUCTOSOERIVÁDOSDEl. USO Y ÁPRO'IECHAW9fTO DEms.oeo
BIENES NO SUJETOS A RÉGIUEH DE DOU1NIO PÚBLiCO.
Ex;»ot.ac:ión de bienM ~.

PRODUC'TOS FIN,t.,NC1EROS.

Ptoduaos l'1n;¡nciertlSóeriv~ de ~ Estatales.
Produclos MN"'*ros ~ \ti ~~.

PRODlJCTOS OE CAPiTAL.

ARRE."lOAMIENTO. EXPLOTACIÓN O ENAJENACIÓN DE BIENES
M'JEBLES E INM'JEBLES DEl.. ESTADO.

PRODUCTOS NO COMPRENOIOOS EN LAS FAAcaoNES DE LA
LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES
A.NTERIORES PENDIENTES DE LIOUIOACtÓN O PAGO.

t7¡J.S:\~;__ rt~~~~
e i A?RCVeCHAM1E~IOS DE TIPO COAAlENTE. S07~.122.7es

e 11 ItfCEIíTlVOS DERI\lAOOS DE LA CQlL.A8()RAClÓN FISCAL SQ4O.~l-4.a~

0111 INCENTIVOSRElNTEGRADOSPORLA TESOFe. 5133.57•. 050

0112 INCENTIVOS POR LA RECAUOACJÓN DE INGRESOS $807.340.24Q
FEDERAlES COORDINAOOS.

~1121 IMPUESTO ESPE~ SOBRE LA PROOVCClÓN Y SERVICIOS
POR LA ENAJE~IÓN DE GASOUNAS YOIESEL
NPUESTO SOBRE AUTOUÓVILES NUEVOS.

FONDO DE COMPENSACIÓN Del ISAN.

IMPUESTO SOBRE TENENCLA y USO DE VEHícULOS FEDERAL.
20 10 y EJERCJeIOS ANTERtORES.

tl1125 "'PUESTO ~IALA TASA ÚNtCADE PERSONAS
FísICAS Da RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES.

0112e IMPUESTO soess LA RENT.e. DE PERSONASFíslCAS DEl
REGlMEN DE PEQuEÑos CONTRIBUYENTES.

CQHC8'TO

HONORARlOS.

GASTOS DE EJECUCIÓN.

512

52

&1122

e1123

el1124

01128

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE PERSONAS FísICAS DEL
RÉGIMEN DE PEQUEÑos CONTRl8UYENTE$.

IMPUESTO soeRE LA RENTA DE PERSONAS FísICAS oa
RÉGIMEN INTERMEDIO.
ZONA FeDeRAL MARíTIUO TERRESTRE.

VIGILANCIA E lNSPECCJON DE OBRAS.

MULTAS AOtoIIN1STRATIVAS FEOERAl.ES NO FlSC\l..ES.

ACTOS DE ASCAUZAClÓN.

CONTROl ce O8LIGACIONES

MULTAS.

INOtlllNlZAClOHES.

REINTEGROS,

APROVECHAMIENTOS PROVENIENTES DE OBRASPÚBUCAS..

APROVECHAMIENTOS POR PARTICIPACIONES DERIVADAS DE
LA APlICACIÓN DE LEYES.
APROVECHAM1E'NTOS POR APORTACIONES y
COOPERACIONES.
ACCESORIOS DE APRO\IECHAMlEtITOS

OTROS APROVECHAMIENTOS.

APROVEC;;AI¡ftENTOS DE CAPITAl..

on2Q
011210

ct11211

CJ11212

011213

012
013
01.
e15
610

en
e18

el"
~

. [~~~~I
so
$O

so

$2&8.080

$40.345.000

$040.3-45.000
so

'5.501.282
J5.5Gl,,282

5105.002.Be3

135."77.350
'2. 0ll0.2..""

$2.447.103

$'.~3.530

$~2.7S2

~.o77
~.012.3040

s-440.6ee

$1.760.5111

~.3Z5.000

S22.118.783

"'3e.35e

5 l00.Q-">Q

so
so

so

5181.801

$Q.:370.000

so
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CONC6"TO

APROVECHAMIENTOS NO COMPREHOIOOS EN LAS
FRACCiONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN
EJERClCtOS FlSCALES ANTERIORES PENDIENTES De

.--oc-· _ .. ' .• - - :.- - •

~~~J;i
el . F>AATJCIP,A,CIONES $20.2-4'.133.8&4

OQ

811

. 812

813

83

821

822

823

FONDO GENERAl DE PARTICIPACIONES .

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL.

lLlPUESTO EsP'ECW. SOBRE PROOUCClÓN Y SERVICIOS
(TA&.COS. CERVEZAS y BEBIDAS ALCOHÓUCAS).

FONOQ DE FISCALIZACIÓN Y RECAUOACIÓN.

FONDO DE EXTRACCJÓN DE HIDROCARBUROS.

FONDO DE COMPENSACIÓN.

FONDO DE !SR.
APORTA ClONES

?ARA LA NOMINA Et>lJCA TrvA y GASTO OPERATIVO (FONE).

PARA LOS SEFMCtOS OESALUO ('FASSA).
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CONCEPTO

FONDO DE CULnJRA MUNICIPAL

FONDO DE CULTURA ESTATAl

PROVISIONES PARA LA ARMONIZAClÓN CONTABlE

PROFIS.

CONTlNGENClAS ECONÓMICAS PARA INVERSIÓN.

FONDO DEL SUR SURESTI: (FONSUR).

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y Ml1NICIPIOS
PRODllCTORES DE HIDROCARBUROS.

%.. ['~~~j
$53.0:30.531

$20.000.000

SO
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SO

$~.Z90.000
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Artículo 2. La Ley de Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2015, está
elaborada conforme a los lineamientos que contiene el Clasificador por Rubros de Ingresos
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Artículo 3. La Secretaría de Planeación y Finanzas, en un plazo de hasta 35 días hábiles
después de terminado cada trimestre, informará a la Comisión de Hacienda y Presupuesto del
Honorable Congreso del Estado, sobre el comportamiento de los ingresos, Ordinarios y
Extraordinarios; los recursos provenientes de los Ramos Federales desagregados por tipo
de fondo y otros ingresos acordados entre el Estado y la Federación, conforme a la legislación
aplicable; un apartado de indicadores de desempeño y auditoría fiscal, y la situación de la
deuda pública de los montos de endeudamiento interno neto del Poder Ejecutivo.

La información referente a todos los rubros de ingresos, deberá presentarse en los mismos
términos que se señalan en este artículo, en relación con sus estimaciones y el comportamiento
con respecto al mismo trimestre del año anterior y también conforme a la calendarízación
realizada por el Ejecutivo Estatal.

Asimismo, deberá presentarse la información correspondiente a los fideicomisos que el
Gobierno del Estado tenga constituidos; dicho reporte contendrá los recursos
disponibles, en cuentas bancarias, la fecha de constitución, el fiduciario, así como el objeto del
mismo.

Artículo 4. Los productos financieros que se generen por el manejo de los fondos a los que se
refiere el concepto 8.2 del articulo ~o de la presente Ley, serán adicionados a los mismos, para
que se incrementen por las cantidades que resulten. Tratándose de los productos que se
generen por los ingresos obtenidos a través de convenios, éstos se ajustarán a lo pactado en
cada uno de ellos.

Los productos financieros y las economías derivados de la administración de los
recursos a que se refiere el párrafo anterior, así como los que se generen de los recursos
señalados en el artículo 5 de esta Ley, deberán ser concentrados al día hábil siguiente que se
generen, en las cuentas de cheques que para tal fin aperture la Secretaría de Planeación y
Finanzas, para ser ejercidos y liberados a los programas y proyectos que previamente sean
autorizados por los entes públicos competentes.

Para los efectos de esta Ley se entenderá como entes públicos los definidos en el artículo 4
fracción XII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en cuanto a la competencia
estatal.
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Para el ejercicio de los recursos provenientes de productos financieros y de economías, los
entes públicos solicitarán a la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Planeación y
Finanzas, la elaboración de los proyectos correspondientes de acuerdo a la normatividad
aplicable; en el caso de las economías y de los productos financieros generados en sus propias
cuentas deberán ser concentrados en la Secretaría de Planeacíón y Finanzas, informando de
ello oportunamente a las Subsecretarías de Ingresos y Egresos respectivamente; adicionados a
los productos financieros generados en la Secretaría de Planeación y Finanzas, que la
Subsecretaría de Egresos les comunicará trimestralmente a los entes, con el estado de cuenta
correspondiente. •

Artículo 5. Los recursos federales que se transfieran al Estado por cualquier concepto deberán
ser recepcionados por la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Los entes públicos que deban aplicar o ejercer cualquier recurso federal, deberán
acordar con la Secretaria de Planeación y Finanzas el establecimiento de las cuentas bancarias
específicas, que permitan identificar los recursos federales.

La Secretaría de Planeación y Finanzas transferirá, previo al cumplimiento de las disposiciones
normativas, los recursos 'federales a las cuentas de los entes públicos para su ejercicio
correspond iente.

Asimismo, los entes públicos que reciban directamente recursos federales, lo deberán informar
y transferir en un término no mayor de 5 días hábiles contados a partir de la recepción del
recurso a la Secretaría de Planeación y Finanzas, de acuerdo a los procedimientos que
para tal efecto se establezcan.

Artículo 6. Cuando no se 'cubran oportunamente las contribuciones en la fecha o dentro del
plazo fijado por las disposiciones fiscales para el ejercicio 2015, deberán pagarse
actualizaciones desde el mes que debió hacerse el eritero y hasta que el mismo se efectúe.
Además, deberán cubrirse recargos por concepto de indemnización al fisco estatal por falta de
pago oportuno. Dichos recargos, se calcularán a una tasa del 1 por ciento por cada mes o
fracción de mes que transcurra, desde la fecha en que debió cumplirse la obligación y hasta
que se pague.

Para obtener el factor que servirá de base para determinar la actualización a que se refiere el
articulo 22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, se considera periodo el que transcurra
entre el mes en que debió hacerse el pago de la contribución, hasta el mes en que se efectúe.

Artículo 7. En los casos de prórroga, para el pago de créditos fiscales se causarán recargos:

\.- Al 0.75 por ciento mensual sobre saldos insolutos.

11,- Cuando de conformidad con el Código Fiscal del Estado de Tabasco, se autorice el pago a
plazos, se aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y
durante el periodo de que se trate:

a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses la tasa de recargos
será del 1 por ciento mensual;
b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses,'
la tasa de recargos será de 1.25 por ciento mensual; y
e) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses; así como de pagos a
plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.50 por ciento mensual.
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Las tasas de recargos establecidas en este artículo incluyen la actualización realizada conforme
a lo establecido por el Código Fiscal del Estado.

Artículo 8. Las infracciones a las leyes del Estado, así como los delitos que se cometieran en
perjuicio del fisco estatal, serán sancionados de acuerdo con el Código Fiscal del Estado de
Tabasco, aplicándose supletoriamente los demás ordenamientos legales, cuando esté señalado
por la norma.

Artículo 9. Las dependencias, órganos desconcentrados y cualquier otro ente análogo de la
Administración Pública Centralizada, deberán transferir a la Secretaria de Planeación y
Finanzas, dentro de los primeros 5 días hábiles del mes siguiente que se recauden los ingresos
de la Hacienda Pública del Estado, independientemente de la naturaleza de los mismos, a
excepción de aquéllos que les sean transferidos por la Secretaría de Planeación y Finanzas
para su ejercicio presupuestario.

Cuando la Secretaría de Planeación y Finanzas observe el incumplimiento -de las disposiciones
contenidas en el párrafo anterior, requerirá el cumplimiento inmediato de las mismas e
informará a la Secretaria de Contralor'ía del Estado, para que lleve a cabo el procedimiento que
en materia de responsabilidades corresponda.

El incumplimiento en la concentración oportuna, a que se refieren los párrafos anteriores,
generará la obligación de pagar cargas financieras en razón del 0.75 por ciento mensual, de
manera proporcional a los días de retraso, con sus respectivos rendimientos financieros.

Si de la revisión que realice la Secretaría de Planeación y Finanzas, se determina que los
órganos desconcentrados y cualquier otro ente análogo de la Administración Pública que
administre y erogue recursos públicos a que se. refiere este artículo, obtuvieren ingresos
superiores a los transferidos, dicha Secretaría les disminuirá del presupuesto asignado las
cantidades que no hayan sido reportadas como ingresos, y podrán ser sujetos a los
procedimientos que en materia de responsabilidades corresponda.

Los fideicomisos y organismos descentralizados informarán sus ingresos por los servicios
que prestan, en razón de su naturaleza jurídica.

Los entes públicos a los que se refiere este artículo, sólo registrarán los ingresos que ootenqan
por cualquier concepto en el rubro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a
disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, la documentación comprobatoria
de dichos ingresos.

El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, queda
autorizado para fijara modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de
2015, incluso por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen
de dominio público del Estado o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de
derecho público por los que no se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se
paguen.

Se faculta a la Secretaria de Planeación y Finanzas, para supervisar los ingresos de la
Hacienda Pública del Estado y para establecer los mecanismos que en materia de ingresos
deban observar las dependencias, entidades, organismos descentralizados, órganos

desconcentrados, patronatos, fideicomisos y cualquier otro ente análogo de la Administración
Pública Estatal.
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Artículo 10. Las contribuciones a que se refiere esta Ley se causarán, liquidarán y recaudarán
de acuerdo a lo ordenado por la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco y conforme a las
demás disposiciones aplicables. Asimismo, la Secretaría de Planeación y Finanzas podrá
auxiliarse con terceros para la realización de dichos cobros, mediante mecanismos que
establezca la propia Secretaría:

Artículo 11. Los recursos a que se refiere la presente Ley, así como los bienes que integran el
patrimonio del Estado son inalienables e imprescriptibles y no serán, bajo ningún concepto,
objeto de embargo ni de gravamen alguno.

Únicamente podrán gravarse cuando se o frezcan como garantía y previa autorización del
Honorable Congreso del Estado, cuando así lo señalen las disposiciones legales del Estado.

Artículo 12. El Ejecutivo administrará los ingresos a que se refiere el Artículo 1 de esta Ley, de
conformidad a las disposiciones legales aplicables.

Las leyes federales no limitarán las facultades del Estado, ni podrán bajo ninguna figura,
exceptuar el pago de contribuciones locales en favor de particulares, de órganos. organismos y
entidades paraestatales federales. salvo las excepciones previstas en las disposiciones
estatales.

Artículo 13. Las cifras correspondientes a las aportaciones provenientes de la Federación, en
cuanto a los fondos del Ramo General 33 corresponden a estimaciones propias. tomando en
cuenta lo aprobado por los Diputados en el decreto del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal de 2015.

Una vez publicado el Presupuesto de Egresos de la Federación y los montos
autorizados de Ramo·33 para el Estado de Tabasco en el Diario Oficial de la Federación, se
harán del conocimiento público a través del Periódico Oficial del Estado. De igual forma se hará
respecto a las aportaciones que deriven de funciones compartidas y que de acuerdo a los
convenios que se establezcan entre la Federación y el Estado, éste último tenga derecho a
percibir.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto será publicado en el Periódico Oficial del Estado y entrará en
vigor el dia uno de enero del año dos mil quince.

SEGUNDO, Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se opongan al presente
Decreto.

TERCERO. Cuando se disponga por mandato legal de la autoridad competente, tratándose de
la transferencia de servicios públicos que preste el Gobierno del Estado y se trasladen a la
autoridad municipal o en su caso, de la municipalización de servicios públicos que el Gobierno
del Estado tenga que entregar al Gobierno Municipal que corresponda y por cuyos servicios se
establezca en esta Ley eL concepto tributario, habrá de considerarse para los fines legales
pertinentes, que una vez cumplidas las formalidades del caso, tales contribuciones se
entenderán de la competencia hacendaría de la autoridad municipal y sin necesidad de un
nuevo Decreto habrán de tenerse insertas en el texto de la Ley de Ingresos del Municipio que
corresponda o cualquier ordenamiento legal en que así proceda.

CUARTO. La presente Ley no contempla los recursos refrendados del ejercicio fiscal 2014,
mismos que se reflejarán en el Presupuesto de Egres,?s 2015.
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QUINTO. Se condonan y se eximen parcialmente, durante el ejercicio 2015, los créditos fiscales
y las obligaciones omitidas del Impuesto Vehicular Estatal y del derecho de refrendo de placas.
tarjeta de circulación y calcomanías, conforme a lo siguiente:

l. Los determinados por concepto Impuesto Vehicular Estatal establecido en el capítulo séptimo
del titulo segundo vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, en la Ley de Hacienda del Estado
de Tabasco, correspondientes a los, ejercicios 2011, 2012, 2013 Y 2014, otorgánd ose los
siguientes estímulos fiscales:

A. Por el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2015, se otorga un estímulo
fiscal para las personas físicas o jurídico-colectivas, consistente en un descuento del 100%
sobre las multas y gastos de ejecución y 80% sobre los recargos causados al Impuesto
Vehícular Estatal; los contribuyentes que se adhieran al presente estímulo deberán realizar el
pago de este impuesto más su actualización, dentro del periodo del uno de enero al treinta de.
junio del ejercicio fiscal 2015, conforme a la siguiente tabla:

CONCEPTO DESCUENTO I PERIODO DE PAGO .

I Multas 100% i

Gastos de Ejecución 100% Enero a junio 2015

Recargos 80% I

!

B. Por el periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2015, se otorga un
estímulo fiscal para las personas físicas o jurídico-colectivas, consistente en un descuento del
50% sobre las multas, gastos de ejecución y recargos causados al Impuesto Vehicular Estatal:
los contribuyentes que se adhieran al presente estímulo deberán realizar ei pago de este
impuesto más su actualización, dentro del periodo del uno de julio al treinta y uno de diciembre
del ejercicio fiscal 2015, conforme a la siguiente tabla:

! CONCEPTO DESCUENTO I PERIODO DE PAGO
!

Multas 50%
1

Gastos de Ejecución 50% julio a diciembre 2015

Recargos 50%

Los contribuyentes que opten por los estímulos que se otorgan en los apartados A y B de la
fracción I del presente artículo transitorio, podrán ejercer el derecho de pago a plazos, conforme
a lo siguiente:

a) Pago diferido sin que el plazo exceda de doce meses, quedando exentos de presentar
garantía del interés fiscal, siempre que se cumpla en lo conducente con lo establecido en los
articulas 52, 52 Bis fracciones 11, ·IV, V, VI Y VII sequnoo párrafo, y 53 del Código Fiscal del
Estado.

b) Pago en parcialidades sin que el plazo exceda de doce meses, quedando exentos de
presentar garantía del interés fiscal, siempre que se cumpla en lo conducente con lo establecido
en los artículos 52, 52 Bis fracciones 1, IV, V t , VI Y VII segundo párrafo, y 53 del Código Fiscal
delEstado.
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C. Para las personas físicas o jurídico-colectivas, consistente en la oportunidad de realizar el
pago del Impuesto Vehicular Estatal hasta en 36 parcialidades conforme lo señalan los artículos
52, 52 Bis y 53 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, sin embargo los contribuyentes que
ejerzan el derecho que se otorga en el presente apartado, no podrán ser beneficiarios de la
condonación a que se refieren los apartados a y b del presente artículo transitorío.

De igual forma los contribuyentes podrán optar por pagar el impuesto de forma bancarizada
mediante las siguientes opciones:

1. Recaudanet
2. Receptorias de Rentas

Através de los siguientes medios:
Transferencia electrónica (únicamente en Recaudanet).
Tarjeta de crédito.

Tarjeta de débito.
Comprobante de pago de establecimientos autorizados, mediante la modalidad de pago

referenciado. .

Lo anterior de conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 21 del Código
Fiscal del Estado.

11. Los determinados por concepto de derecho de refrendo de placas, tarjeta
de circulación y calcomanías, establecidos en los artículos 68 fracción V y69 fracción V de la
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco causados en los ejercicios anteriores al 2015,
otorgándose los siguientes estimulas fiscales:

A. Por el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2015 se otorga un estimulo
fiscal para las personas físicas o [uridico-colectivas, consistente en un descuento del 100%
sobre las multas y gastos de ejecución y 80% sobre los recargos causados por concepto
del derecho de refrendo de placas, tarjeta de circulación y calcomanías, establecidos en los
articulas 68 fracción V y 69 fracción V'de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco causados
en los ejercicios anteriores al 2015; los contribuyentes que se adhieran al presente estímulo
deberán realizar el pago del derecho de refrendo de placas, tarjeta de circulación y
calcomanías, dentro del periodo del uno de enero al treinta de junio del ejercicio fiscal 2015,
conforme a la siguiente tabla:

i CONCEPTO DESCUENTO I PERIODO DE PAGO

! Multas 100% II
l Gastos de Ejecución 100% 1 Enero a junio 2015I
f Recargos 80% II

B. Por el período comprendido del 01 de julio al31 de diciembre de 2015 se otorga un estímulo
fiscal para las personas fisicas o jurídico-colectivas, consistente en un descuento del 50%
sobre las multas, gastos de ejecución y recargos causados por concepto del derecho de
refrendo de placas, tarjeta de circulación y calcomanías, establecidos en los artículos 68
fracción V y 69 fracción V de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco causados en los
ejercicios anteriores al 2015; los contribuyentes que se adhieran al presente estímulo
deberán realizar el pago del derecho de refrendo de placas, tarjeta de circulación y
calcomanías, dentro del periodo del uno de julio al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal
2015, conforme a la siguiente tabla:
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CONCEPTO DESCUENTO PERIODO DE PAGO

Multas 50%

Gastos de Ejecución 50% julio a diciembre 2015

Recargos 50%

Los contribuyentes que se opten por los estímulos que se otorgan en los apartados A y B de la
fracción 11del presente artículo transitorio. podrán ejercer por el derecho de pago a plazos,
conforme a lo siguiente:

a) Pago diferido sin que el plazo exceda de doce meses, quedando exentos de presentar
garantía del interés fiscal, siempre que se cumpla en lo conducente con lo establecido en 10$
articulas 52, 52 Bis fracciones 11.IV, V, VI Y VII segundo párrafo, y 53 del Código Fiscal del
Estado.

b) Pago en parcialidades sin que el plazo exceda de doce meses, quedando exentos de
presentar garantía del interés fiscal, siempre que se cumpla en lo conducente con lo establecido
en los artículos 52, 52 Bis fracciones 1, IV, V, VI Y VII segundo párrafo, y 53 del Código Fiscal
del Estado.

C. Para las personas físicas o jurídico-colectivas, consistente en la oportunidad de realizar el
pago del Impuesto Vehicular Estatal y el derecho de refrendo de placas, tarjeta de circulación y
calcomanías, en 36 parcialidades conforme lo señalan los artículos 52, 52 Bis y 53 del Código
Fiscal del Estado de Tabasco, sin embargo los contribuyentes que ejerzan el derecho que se
otorga en el presente apartado, no podrán ser beneficiarías de la condonación a que se refieren
los apartados A y B de la fracción 1Idel presente artículo transitorio.

De igual forma los contribuyentes podrán optar por pagar el impuesto de forma bancarizada
mediante las siguientes opciones:

1. Recaudanet
2. Receptorías de Rentas
A través de los siguientes medios:

Transferencia electrónica (únicamente en Recaudanet).
Tarjeta de crédito.

Tarjeta de débito.
Comprobante de pago de establecimientos autorizados, mediante la modalidad de pago

referenciado.
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Lo anterior de conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 21 del Código
Fiscal del Estado.

La condonación a que se refiere este artículo, también procederá aun y cuando dichos créditos
fiscales hayan sido objeto de impugnación por parte del contribuyente, sea ante las autoridades
administrativas o jurisdiccionales, siempre que a la fecha de la adhesión, el procedimiento de
impugnación respectivo haya quedado concluido mediante resolución firme, o bien, de no
haber concluido, el contribuyente presente ta solicitud de desistimiento a dicho medio de
defensa ante las autoridades competentes.

No se podrá condonar los créditos fiscales pagados y en ningún caso la condonación a que se
refiere este artículo dará lugar a devolución, compensación, acreditarniento o saldo a favor
alguno.

La adhesión al beneficio de condonación previsto en es'te artículo, no constituirá
instancia y la resolución que dicte la autoridad fiscal al respecto, no podrá sin impugnada por
ningún medio de defensa.

SEXTO. La Secretaría de Planeación y Finanzas expedirá dentro de los 30 días hábiles
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto las reglas que considere necesarias para
la correcta aplicación de la condonación y estimulo fiscal que se otorga en el artículo transitorio
que antecede.

La Secretaría de Planeación y Finanzas informará a más tardar el 31 de diciembre de 2015, a la
Comisión de Hacienda y Presupuesto del Congreso del Estado, el resultado de los ingresos
percibidos por el cumplimiento de este artículo.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DíAS
DEL MES DE -DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIP. FRANCISCO JAVIER
CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTíN, SECRETARIA.
RUBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le déel debido cumplimiento.
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS
DIECISEIS OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN."

Z JIMÉNEZ
DO DE TABASCO
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C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUB/ETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL
COORDINADOR GENERÁL DE ASUNTOS

JURíDICOS

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos yde Acceso a la Información de
la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de
dirigirse al inmueble ubicado en la calle Ni,colélsBravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1° piso
zona Centro o a los teléfonos 131·37-32,312-72-78de Villahermosa, Tabasco.


